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Aprueban la Directiva "Lineamientos para los operativos de verificación y fiscalización migratoria_V01" y los protocolos "Verificación y fiscalización migratoria en puestos de verificación migratoria_V01", "Verificación y fiscalización migratoria virtual_V01" y "Verificación y fiscalización migratoria en lugares públicos_V01"
Resolución de Superintendencia N.° 000082-2023-Migraciones

Breña, 23 de febrero del 2023

Vistos:

Los memorandos N.° 010011 y N.° 010663-2022-DGTFM-Migraciones y Memorando Múltiple N.° 000916-2022-DGTFM-Migraciones de la Dirección de Gestión Técnica y Fiscalización Migratoria; las hojas de elevación N.° 00215, N.° 000229 y N.° 000234-2022-UMGC-Migraciones e informes N.° 00016, N.° 000018 y N.° 000019-2022-GCV-UMGC-Migraciones de la Unidad de Modernización y Gestión de la Calidad de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; los memorandos N.° 003590, N.° 004100 y N.° 004298-2022-OPP-Migraciones de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; los informes N.° 000889, N.° 000959 y N.° 000983-2022-OAJ-Migraciones e Informe N.° 000093-2023-OAJ-Migraciones de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

Considerando:

Que, mediante Decreto Legislativo N.° 1130 se crea la Superintendencia Nacional de Migraciones - Migraciones como organismo técnico especializado adscrito al Ministerio del Interior, con personería jurídica de derecho público interno, así como autonomía administrativa, funcional y económica en el ejercicio de sus atribuciones;

Que, a través del Decreto Supremo N.° 009-2020-IN y Resolución de Superintendencia N.° 000148-2020-Migraciones, se aprueba la Sección Primera y Segunda del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Migraciones, respectivamente; y, con Resolución de Superintendencia N.° 000153-2020-Migraciones, se dispone la publicación del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de Migraciones;

Que, mediante la Directiva lineamientos para la gestión de la información documentada, aprobada con Resolución de Superintendencia N.° 000187-2021-Migraciones, el Procedimiento Gestión de la Información Documentada; y, la Norma administrativa interna conformación de los documentos normativos, se establecen los lineamientos, procedimiento de aprobación y estructura de los documentos normativos;

Que, con la Resolución de Superintendencia N.° 000261-2018-Migraciones, se aprobó el "Protocolo de verificación y fiscalización migratoria en los puestos de verificación migratoria";

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 y literal a) del artículo 72 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de Migraciones, la Dirección de Gestión Técnica y Fiscalización Migratoria es el órgano de línea responsable de normar y coordinar la supervisión de las actividades en materia de nacionalización, inmigración; así cómo, normar y coordinar la supervisión de las actividades de verificación y fiscalización; por lo que, tiene la función de dirigir la elaboración de lineamientos en materia de nacionalización, inmigración, verificación y fiscalización, entre otras;

Que, bajo dicho marco normativo, mediante memorandos N.° 010011 y N.° 010663-2022-DGTFM-Migraciones y Memorando Múltiple N.° 000916-2022-DGTFM-Migraciones, la Dirección de Gestión Técnica y Fiscalización Migratoria solicita la aprobación de los siguientes documentos: i) Protocolo verificación y fiscalización migratoria en puestos de verificación migratoria, con código S08.DGTFM.PTL.004, ii) Protocolo verificación y fiscalización migratoria virtual, con código S08.DGTFM.PTL.005, iii) Protocolo verificación y fiscalización migratoria en lugares públicos, con código S08.DGTFM.PTL.006, y iv) Directiva "Lineamientos para los operativos de verificación y fiscalización migratoria_V01" con Código S08.DGTFM.DI.003, así como la derogación del Protocolo de verificación y fiscalización migratoria en los puestos de verificación migratoria, aprobado mediante Resolución de Superintendencia N.° 000261-2018-Migraciones;

Que, a través de los memorandos N.° 003590, N.° 004100 y N.° 004298-2022-OPP-Migraciones, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en atención a las hojas de elevación N.° 000215, N.° 000229 y N.° 000234-2022-UMGC-Migraciones e Informes N.° 00016, N.° 000018 y N.° 000019-2022-GCV-UMGC-Migraciones de su Unidad de Modernización y Gestión de la Calidad, opina que es necesario aprobar los referidos documentos normativos y, en ese sentido, se deberá derogar el "Protocolo de verificación y fiscalización migratoria en los puestos de verificación migratoria" aprobado mediante Resolución de Superintendencia N.° 000261-2018-Migraciones, solicitando se emita la opinión legal correspondiente a fin de continuar con el trámite de aprobación;

Que, mediante los informes N.° 000889, N.° 000959 y N.° 000983-2022-OAJ-Migraciones e Informe N.° 000093-2023-OAJ-Migraciones, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que resulta legalmente viable se emita la resolución de superintendencia que apruebe los referidos documentos normativos y deje sin efecto el "Protocolo de verificación y fiscalización migratoria en los puestos de verificación migratoria" aprobado mediante Resolución de Superintendencia N.° 000261-2018-Migraciones;

Que, el literal i) del artículo 11 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de Migraciones señala que el despacho de el/la superintendente nacional tiene la función de emitir directivas y resoluciones en el ámbito de su competencia, en concordancia con el artículo 10 del referido documento, el cual dispone que el referido despacho es la máxima autoridad ejecutiva de la entidad;

Con los vistos de la Gerencia General, la Dirección de Gestión Técnica y Fiscalización Migratoria, y las Oficinas de Planeamiento y Presupuesto y Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N.° 1130, que crea la Superintendencia Nacional de Migraciones - Migraciones; y el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Migraciones - Migraciones, publicado por Resolución de Superintendencia N.° 000153-2020-Migraciones.

Se resuelve:

Artículo 1°.- Aprobar la Directiva "Lineamientos para los operativos de verificación y fiscalización migratoria_V01" con Código S08.DGTFM.DI.003, que en anexo forma parte de la presente resolución.

Artículo 2°.- Aprobar el Protocolo "Verificación y fiscalización migratoria en puestos de verificación migratoria_V01" con código S08.DGTFM.PTL.004, que en anexo forma parte de la presente resolución.

Artículo 3°.- Aprobar el Protocolo "Verificación y fiscalización migratoria virtual_V01" con código S08.DGTFM.PTL.005, que en anexo forma parte de la presente resolución.

Artículo 4°.- Aprobar el Protocolo "Verificación y fiscalización migratoria en lugares públicos_V01" con código S08.DGTFM.PTL.006, que en anexo forma parte de la presente resolución.

Artículo 5°.- Dejar sin efecto el "Protocolo de verificación y fiscalización migratoria en los puestos de verificación migratoria" aprobado mediante Resolución de Superintendencia N.° 000261-2018-Migraciones.

Artículo 6°.- Disponer que la Unidad de Imagen y Comunicación efectúe la publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Superintendencia Nacional de Migraciones - Migraciones (www.gob.pe/migraciones), en el portal de transparencia estándar y en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Armando Benjamín García Chunga

Superintendente
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 4 de marzo del 2023.
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